
CONVENIOS VIGENTES

Con Objeto
Plazo duración

y condiciones vigencia
Sujetos obligados Importe

06/02/2018 a 06/02/2021
Fundación Oficina Extrajudicial de Resolución 

de Conflictos Colectivos
1.250,00€/año

Prórroga tácita anual

A partir de su vencimiento.

Consejo Económico y Social de la Región de 

Murcia
0,00 €

01/09/2016 a 31/08/2020

Prorrogado: 01/09/2020 a 31/08/2024

Prorrogado: 01/09/2024 a 31/08/2028

Hospedaje y mantenimiento de la Web del Consejo 

Económico y Social de la Región de Murcia
Universidad de Murcia 0,00 €

(Cooperación entre administraciones públicas)
Consejo Económico y Social de la Región de 

Murcia
0,00 €

Proyecto de investigación para conocer la dimensión y 

efectos de la economía irregular en la Región de Murcia

Dirección General de Autónomos, Trabajo y 

Economía Social (CARM)
35.000,00 €

(Cooperación entre administraciones públicas)
Consejo Económico y Social de la Región de 

Murcia
35.000,00 €

BORM número 253 de 02/11/2023 Universidad de Murcia 0,00 €

Fundación Oficina Extrajudicial de Resolución 

de Conflictos Colectivos

Consejo Económico y Social de la Región de 

Murcia

10.611,00€/año

0,00 €

Consejo Económico y Social de la Región de Murcia

Fundación Oficina Extrajudicial 

de Resolución de Conflictos 

Colectivos

Participación en la publicación anual de un estudio sobre la 

Negociación Colectiva.

Universidad de Murcia
Firma: 13/10/2023

Duración: 9 meses

Universidad de Murcia
Desde 16/09/2011 se renueva cada dos 

años de forma automática

Fundación Oficina Extrajudicial 

de Resolución de Conflictos 

Colectivos

Por ubicación y uso de parte del edificio por los servicios de 

esta organización, participación en los gastos de 

mantenimiento y uso del edificio de forma proporcional a las 

dependencias ocupadas.

https://www.cesmurcia.org/9685_1322_cesrm/04_03_convenios/boletin-2023-253.pdf

